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AUDAX RENOVABLES, S.A.

REGLAS SOBRE ASISTENCIA TELEMÁTICA A LA
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 2020

El consejo de administración de Audax Renovables, S.A. (la “Sociedad”), en sesión 
celebrada el 5 de junio de 2020, ha acordado, al amparo de lo previsto en el artículo 41 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes y extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del Covid-19, modificado por el Real 
Decreto-ley 11/2020, que la asistencia a la junta ordinaria del ejercicio 2020 se realice 
exclusivamente mediante el empleo de medios telemáticos que permitan a los 
accionistas o a sus representantes la conexión remota en tiempo real con el lugar de 
celebración de la junta general, de conformidad con las reglas aprobadas a tal efecto por 
el consejo de administración de la Sociedad que a continuación se indican (las “Reglas 
de Asistencia Telemática”). Las presentes Reglas de Asistencia Telemática 
reproducen, integran y complementan en lo menester las previsiones contenidas al 
respecto en el anuncio de convocatoria de la junta general ordinaria.

1. Proceso de asistencia telemática

(a) Registro previo de accionistas y representantes para la asistencia telemática

Los accionistas que deseen asistir telemáticamente a la junta general deberán registrarse 
en la página web de la Sociedad (www.audaxrenovables.com), desde las 8:00 horas y 
hasta las 11:45 horas del día de celebración de la junta en primera o segunda 
convocatoria, según corresponda. Con la finalidad de acreditar su identidad, los 
accionistas o sus representantes deberán identificarse mediante alguno de los siguientes 
medios:

(i) Documento Nacional de Identidad electrónico.

(ii) Certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, del que no conste 
su revocación, de conformidad con lo previsto en la Ley 59/2003, emitido por la 
Autoridad Pública de Certificación Española (Ceres) dependiente de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre. 

(iii) Las credenciales de “usuario y clave” que el accionista o su representante recibirá 
en su dirección de correo electrónico, una vez verificada su identidad y su 
condición de tal, contra solicitud de las mismas a través de la remisión de un 
correo electrónico a la dirección “investor.relations@audaxrenovables.com” 
indicando como asunto “Solicitud de usuario y clave” y adjuntando al mismo 
copia del documento de identidad del accionista y del certificado de titularidad de 
acciones, así como, en su caso, del apoderamiento o representación 
correspondiente. El accionista que desee acreditar su identidad a través de las 
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credenciales de “usuario y clave” deberá solicitarlas a la Sociedad a través de 
cualquiera de los medios indicados antes de las 12:00 horas del mediodía del 8 de 
julio de 2020.

Para que un accionista pueda registrarse en la página web de la Sociedad y asistir 
telemáticamente a la junta a través de su representante o apoderado, el representante o 
apoderado que vaya a completar en su nombre el proceso de registro deberá acreditar 
previamente la representación o el poder que le permita actuar por cuenta del accionista 
y su identidad mediante envío de la tarjeta de asistencia expedida a nombre del 
accionista por la Sociedad o por la entidad en la que el accionista tenga depositadas las 
acciones, debidamente cumplimentada y firmada –con firma manuscrita–, junto con una 
copia del Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación de Extranjero o 
pasaporte del representante o apoderado para asistir a la junta general, así como copia 
del documento que acredite el poder o el cargo que le permita actuar por cuenta del 
accionista, a la dirección de correo electrónico 
“investor.relations@audaxrenovables.com ”, hasta las 12:00 horas del mediodía del 8 de
julio de 2020. Una vez recibida la documentación y tras su verificación por la Sociedad, 
el representante o apoderado podrá asistir telemáticamente ejerciendo su representación 
de conformidad con el procedimiento aprobado por el consejo de administración. 

En caso de que la junta general no pudiera celebrarse en primera convocatoria por no 
haberse alcanzado el quorum de asistencia necesario, aquellos accionistas y 
representantes que se hubieran registrado en primera convocatoria deberán 
cumplimentar nuevamente el proceso de registro para poder constar como asistentes a la 
junta general a celebrar el día 10 de julio de 2020, a las 12:00 horas del mediodía, en 
segunda convocatoria. 

No podrán asistir telemáticamente a la junta aquellos accionistas y representantes o 
apoderados suyos que no hayan cumplido con los requisitos de registro previo en los 
términos y plazos contemplados en los apartados anteriores, de modo que, transcurrida 
la hora límite establecida para el registro, no se admitirán asistencias adicionales.

(b) Derechos de intervención, información y propuesta 

Las intervenciones, solicitudes de información y las propuestas de acuerdo, cuando 
procedan, deberán ser remitidas por escrito a través del enlace habilitado al efecto en la 
página web de la Sociedad desde el momento del registro en la misma y hasta las 10:00
horas del día de la junta general. Los escritos deberán tener una extensión máxima de 
2.000 caracteres. En el caso de que los accionistas y representantes quieran que su 
intervención conste en el acta de la reunión, así deberán indicarlo de forma clara y 
expresa en el encabezamiento de su escrito. Las solicitudes de información o 
aclaraciones de los accionistas y representantes serán contestadas verbalmente durante 
la junta general o por escrito dentro de los siete días siguientes a su celebración.
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(c) Derecho de voto 

Los accionistas y representantes que asistan a la junta general podrán votar las 
propuestas de acuerdo correspondientes a los puntos del orden del día a través del 
enlace y formulario de voto habilitado al efecto en la página web de la Sociedad, desde 
el momento mismo de su registro hasta el momento en que se dé por finalizada la 
votación de cada propuesta de acuerdo durante la junta, lo que se indicará 
oportunamente durante el transcurso de la misma. La emisión del voto de las propuestas 
de acuerdo correspondientes a puntos no incluidos en el orden del día se realizará a 
través del enlace y formulario de voto habilitado al efecto en la página web de la 
Sociedad, desde el momento de su lectura para proceder a su voto hasta el momento en 
que se dé por finalizada la votación, lo que se indicará oportunamente durante el 
transcurso de la junta. 

En aquello no regulado expresamente en las presentes Reglas de Asistencia Telemática, 
resultarán de aplicación a los accionistas que asistan telemáticamente a la junta las 
mismas normas sobre el voto y la adopción de acuerdos previstas en los estatutos 
sociales y en el reglamento de la junta general para los supuestos de asistencia 
presencial.

2. Reglas de prelación y cómputo

La asistencia telemática del accionista o de su representante dejará sin efecto el voto o 
la delegación realizados con anterioridad por cualquier otro procedimiento establecido 
por la Sociedad. En caso de que un accionista ejerciese válidamente tanto el voto a 
distancia como la delegación, prevalecerá el primero sobre la segunda. Asimismo, el 
voto y la delegación mediante comunicación electrónica prevalecerán frente a los 
emitidos por correspondencia postal.

En el supuesto de acciones en régimen de cotitularidad, a los efectos del artículo 126 de 
la Ley de Sociedades de Capital se considerará que asiste a la junta general el cotitular 
que se registre en primer lugar para asistir a la junta general hallándose habilitado para 
ejercer los derechos de intervención, información, propuesta y voto correspondientes a 
las acciones en régimen de cotitularidad. En relación con ello, se presumirá que el 
cotitular que se registre en primer lugar se encuentra designado por el resto de los 
copropietarios para ejercitar los derechos de accionista.

3. Protección de datos

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio 
de su derecho de asistencia telemática, delegación y voto en la junta general, o que sean 
facilitados por las entidades bancarias y sociedades y agencias de valores en las que 
dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a través de la entidad legalmente 
habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Iberclear, así como la 
grabación audiovisual, en su caso, del desarrollo íntegro de la junta general, para 
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facilitar el seguimiento y adecuada difusión, serán tratados con la finalidad de gestionar 
el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente con la 
Sociedad, así como remitir información solicitada, en su caso, por el accionista. 
Asimismo, se informa a los accionistas que dichos datos se tratarán con las finalidades 
indicadas. Los accionistas tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de acceso, 
supresión, rectificación, portabilidad, limitación del tratamiento y oposición, así como 
de revocar el consentimiento de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Protección de datos y demás normativa vigente, mediante comunicación 
escrita dirigida a Audax Renovables, S.A.: Avenida Navarra 14, 08911 Badalona 
(Referencia: Datos personales). 

4. Otras cuestiones

(a) Disponibilidad del servicio

La Sociedad se reserva el derecho a modificar los mecanismos de asistencia 
telemática a la junta cuando razones técnicas o de seguridad lo aconsejen o 
impongan. En tal caso, la Sociedad hará pública dicha circunstancia en la forma 
debida y con la suficiente antelación por cualquier medio que considere oportuno, 
informando de cualquier modificación que, en su caso, pudiera acordarse y, en 
todo caso, de los demás medios de comunicación a distancia a disposición de los 
accionistas para la emisión o delegación del voto. La Sociedad no será 
responsable frente a terceros por ninguna de dichas decisiones, ajenas a su 
voluntad, que pudieran modificar la asistencia telemática según ha quedado 
previsto. La Sociedad tampoco será responsable de los perjuicios que pudieran 
ocasionarse por sobrecargas, averías, caídas de líneas, fallos en la conexión o 
eventualidades similares ajenas igualmente a su voluntad que pudieran impedir 
temporalmente la utilización de los referidos sistemas de asistencia telemática.

(b) Información complementaria

La Sociedad informará a través de su página web de cualesquiera cambios o 
medidas particulares a adoptar en relación con la celebración de la junta. En todo 
caso, se ruega a los accionistas que en los días previos a la celebración de la 
misma consulten las posibles indicaciones adicionales que puedan practicarse en 
la página web (www.audaxrenovables.com), donde se facilitará la última 
información disponible en cada momento, todo ello encaminado a que los 
accionistas que lo consideren puedan ejercer plenamente sus derechos, sin 
presencia física.

_________________________
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